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INFORME DEL DIRECTORIO NACIONAL

A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Estimados compañeros y compañeras, reciban el saludo fraterno del Directorio Nacional en esta Asamblea Extraordinaria. Saludamos a los dirigentes y dirigentas que provienen de las diferentes regiones y provincias del país, así como a nuestros compañeros dirigentes nacionales de las Asociaciones Afiliadas. También reciban un afectuoso saludo a los dirigentes de base que en calidad de fraternos asisten a este importante encuentro.

1. El objetivo de este encuentro es analizar el impacto de lo ocurrido en el proceso de instalación del nuevo Gobierno, dar cuenta de los hechos acaecidos desde la última asamblea ordinaria de ANEF, realizada el 14 de abril pasado, hasta la fecha, reflexionar y debatir colectivamente dada la gravedad de los acontecimientos, como también definir un estrategia y un plan de protesta y movilizaciones que permitan enfrentar la política del Gobierno que se pretende imponer.
Esta es una asamblea muy importante y de carácter estratégico, que requerirá de la voluntad, sabiduría, unidad, solidaridad y capacidad de lucha de todos y todas.
2. Las principales conclusiones de la Asamblea del mes de abril, mandataron a la organización, en lo inmediato, a:

a) Luchar por el término de los despidos en la Administración Pública y el reintegro de los funcionarios públicos desvinculados injustificadamente. En dicha Asamblea esta demanda fue presentada al Presidente de la República, quien como recordarán estuvo presente en dicho evento y reiteró, una vez más, su compromiso de que no se producirían despidos dentro de la Administración,  designando a la Ministra del Trabajo para que abordara la solución de los casos que a esa fecha ya se presentaban.
b) Trabajar por la ampliación del Incentivo al Retiro de la Ley 20.212.
c) Demandar de las autoridades del Gobierno la modificación de las metas año 2010 que involucran a los PMG y a los Incentivos Colectivos, debido a los efectos del terremoto.
También en corto plazo, la Asamblea demandó la instalación de la Mesa Sectorial con las actuales autoridades,  para que se implemente en el Estado las políticas de trabajo decente impulsadas por la OIT, siendo las principales:

a) la Estabilidad Laboral para todos los trabajadores del Estado, que hoy tienen incertidumbre debido a los hechos ocurridos durante la instalación del nuevo Gobierno.
b) el acceso a una Carrera Funcionaria objetiva, transparente, con participación, que reconozca el mérito y la experiencia y que permita un desarrollo fluido a las personas que laboran en la Administración.
c) lograr fuero y permisos para los dirigentes regionales y provinciales de ANEF.
d) un sistema de negociación colectiva y derecho a la huelga.
e) Para la consecución de estos objetivos se aprobó el plan de acción presentado por el Directorio, que se complementó con el trabajo de comisiones.

3. En estos dos meses y medio, los funcionarios públicos hemos sido fuertemente golpeados con una ola de despidos en diferentes ministerios y servicios públicos, que alcanzan a la fecha a un número cercano a los 2.000 y que corresponden a funcionarios a contrata u honorarios que desempeñan funciones regulares, con dependencia jerárquica, jornada laboral y en el caso de los contratas, con calificación de mérito. Esto es lo que nos han informado nuestras asociaciones afiliadas, siendo los más golpeados los Ministerios de Educación, Interior, Secretaria General de Gobierno, Salud y Cultura, además, de otros servicios públicos como Sename, Senama, Sernam, Conadi, Sence, Conama y Enaer, entre otros.  A esto debemos agregar la situación especial que afecta a una importante cantidad de funcionarios a honorarios del IPS a quienes les renovó el contrato sólo hasta agosto de este año.
Los despidos se han producido en forma sostenida y cada día o semana se amplía el número de instituciones y trabajadores afectados, lo que incluso ha impactado en las actuales cifras de desempleo en nuestro país.

El proceso ha sido brutal y en muchos casos inhumano e irregular administrativamente. A nuestros compañeros y compañeras no sólo se les ha despojado de su fuente laboral y de su ingreso para el sustento familiar, sino que se les ha afectado fuertemente la dignidad y la autoestima. Es la primera vez que nos enfrentamos a exoneraciones masivas en democracia.

Por otra parte el Gobierno ha acompañado este proceso con un fuerte apoyo mediático, a través de los medios de comunicación masivos, justificando y minimizando los despidos de funcionarios públicos, efectuando a su vez, un férreo cerco comunicacional, que nos impide rebatir tales juicios.
4. El Directorio Nacional y los dirigentes de las Asociaciones Afiliadas de los sectores afectados, hemos actuado prontamente, en el marco del plan de acción acordado en la Asamblea Nacional.

a) Como corresponde las primeras acciones se enfocaron hacia las autoridades políticas y sectoriales, a quienes representamos el incumplimiento del compromiso del Presidente de la República, complementando con cartas formales que reclamaban el término de los despidos.N

Nos reunimos con la Ministra del Trabajo y el Subsecretario de dicha cartera, en tres oportunidades, a quienes entregamos nómina de las personas afectadas y demandamos el término de los despidos y el reintegro de ellos. En la última reunión sostenida el día viernes 2 de julio, a las 22 horas, la Ministra nos informó que los grandes cambios ya se efectuaron y que no se ven cambios en el corto plazo. Esta respuesta nos parece insuficiente y ambigua, pues sólo se refiere a un período de corto plazo y no asegura el cese de los despidos.  Al momento de esta conversación, conocimos todos los asistentes el despido de 105 trabajadores de ENAER, situación que produjo el término de la reunión.
Respecto a los despidos ya efectuados, ella planteó que estos debieran en forma directa entre las asociaciones y las autoridades respectivas, para analizar casos humanitarios y de posibles injusticias. La ANEF rebatió esta propuesta y una vez más requirió que se respetara la Circular Nº 10 del 7 de diciembre del 2005.
Sobre este tema también nos reunimos con el Ministro y Subsecretario de Interior, Ministro de Educación, Ministro de Salud y Ministro Secretario General de la Presidencia.

b) En el ámbito político, hemos contado con el apoyo del Presidente del Senado, Jorge Pizarro y la Presidenta de la Cámara, Alejandra Sepúlveda, así como los presidentes de las bancadas de la Concertación y del Partido Comunista. En forma especial concurrieron a la sede de ANEF representantes del Partido Radical y del Partido por la Democracia.
Logramos una sesión especial de la Cámara de Diputados con el objeto de que esta conociera sobre los despidos ocurridos en la Administración Pública, en especial, en el Ministerio de Educación, a la que debió concurrir el Ministro Joaquín Lavín. En esta sesión, a la que concurrimos masivamente, con la participación de más de 300 dirigentes, se votó un proyecto de acuerdo de la cámara para detener los despidos y estudiar la situación de los afectados, el que se perdió por un voto. Los parlamentarios de la Alianza fueron quienes no apoyaron este acuerdo.
Otra de las acciones importantes en este período, fue haber logrado que 10 diputados presentaran una Acusación Constitucional en contra de la Intendenta de Atacama y del Gobernador de Copiapó, por cuanto esas autoridades ordenaron a los Seremis informar la militancia política y afiliación sindical o social de los funcionarios públicos de la región. Acusación que se perdió por un estrecho margen.
c) A nivel internacional, en la reciente Asamblea Mundial de la OIT, el Presidente de la CUT, frente a la representación de 130 países, denunció en su discurso las exoneraciones producidas por las autoridades del actual Gobierno en la Administración Pública Chilena. Simultáneamente, la ANEF presentó un recurso de queja y los diputados Tucapel Jiménez y Osvaldo Andrade, presentaron una carta denuncia al Director General de la OIT.
d) En lo jurídico, reunimos a un equipo de abogados con la finalidad de orientar y defender a los afectados con quienes se celebró una primera reunión en la ANEF el 1º de junio.
e) Todo el accionar de la ANEF se ha acompañado de acciones de movilización a nivel de dirigentes nacionales de las asociaciones,  del directorio nacional y funcionarios despedidos:

· El 1º de mayo en Santiago y en la mayoría de las regiones marchamos, junto al mundo del trabajo, bajo la consigna “NO A LOS DESPIDOS, ESTABILIDAD LABORAL AHORA”.

· Sufrimos la represión en la marcha del 21 de mayo en Valparaíso, en las afueras del Congreso.

· Realizamos marcha y funa a la Ministra del Trabajo

· Un banderazo y despliegue de lienzos en los servicios y entrega de volantes en el barrio cívico de Santiago.

· Entregamos carta pública al Presidente de la República en la Moneda (la que está sus carpetas).

· Difundimos masivamente la “Carta a los Funcionarios Públicos”

· Y apoyamos con acciones de movilización a las Asociaciones de Funcionarios de las reparticiones afectadas por despidos: Paro, marchas, protestas y ocupación en el Ministerio de Educación, Movilización de Cultura en Santiago y Valparaíso, Protesta en Onemi, Acompañamos a los compañeros de Chiledeportes en la Cámara de Diputados.  Participamos en la primera reunión con el Subsecretario del Interior y la Federación de Trabajadores de dicho ministerio.

· El Directorio Nacional se ha desplegado en 13 regiones del país y hemos participado en 32 Asambleas Nacionales y de socios.
· Todas las acciones fueron apoyadas a través de comunicaciones internas, mediante nuestra página web e informativos a las bases. Y hemos realizado esfuerzos por concitar el apoyo de los medios de comunicación, logrando, dos entrevistas en CNN, una en el canal 24 horas, un reportaje en canal 13 y la difusión a través de las radios Cooperativa, Bio Bio, ADN, Universidad de Chile y Nuevo Mundo.  En este ámbito también han contribuido los Consejos Regionales y Provinciales de ANEF.

5. Sobre los temas prioritarios, también, mandatos por la Asamblea, podemos señalar:

a) Que respecto de los PMG, se requirió ajustar las metas por efectos del terremoto a los Ministros de Hacienda, Interior y de Trabajo,  a los Subsecretarios de Hacienda y de la Secretaría General de la Presidencia, y podemos informar que en la última reunión con la Sra. Camila Merino, el subdirector de presupuesto, presente en esa sesión, nos señaló que el Comité de Ministro acordó que se revisarán los programas, lo que ya se estaría produciendo y que la Unidad de la Dipres encargada del tema entregará instructivo a todos los servicios públicos, ante lo cual la ANEF reclamó la participación de las Asociaciones de Funcionarios que establece la Ley 19.553.
b) En relación al Plan de Retiro de la Ley 20.212, la Ministra del Trabajo propuso la instalación de una Comisión que realizara un trabajo técnico sobre cobertura, plazos y fórmulas de aplicación en el corto plazo. Sobre esta misma materia, la Cámara de Diputados aprobó un proyecto de acuerdo, patrocinado por el Diputado Independiente Miodrag Marinovic, que solicita al Gobierno ampliar el plazo y cobertura de esta ley. Es bueno señalar que el diputado Marinovic se reunió en forma previa con la ANEF para perfeccionar esta propuesta.
c) Sobre la Negociación Sectorial, nos reunimos el 23 de abril con el Ministro de Hacienda, quien comprometió una propuesta de trabajo para la primera quincena del mes de mayo, compromiso que no se ha cumplido a la fecha, a pesar de ser requerido su cumplimiento por carta en dos oportunidades. No obstante, esto mismo, fue insistido a la Ministra del Trabajo, quien señaló que había disposición en el marco de una agenda de más largo plazo, adelantando que el Gobierno era partidario de un nuevo Estatuto Administrativo que regulara las plantas de personal.
6. Estamos en medio de un conflicto de características inéditas en democracia.  La embestida en contra de los funcionarios públicos ha sido acompañada con una fuerte campaña de desprestigio a la función pública y la gestión de las instituciones. Se han justificado los despidos con argumentos descalificatorios hacia los trabajadores. Se nos trata de flojos, ineficientes, corruptos, grasa del Estado y operadores políticos. El propio Presidente de la República, ha señalado que se debe “vaciar la Administración de los operadores políticos”; otros como el Senador Espina,  llaman a “acelerar los despidos de quienes no compartan el programa de Gobierno”; los Ministros de Educación y Salud, justifican los despidos aduciendo duplicidad de funciones en esas reparticiones; el Subsecretario de Deportes vincula los despidos a casos de corrupción; y el Senador Víctor Pérez las emprende en contra de la ANEF. Con indignación fuimos testigos de las expresiones despectivas e injuriosas que los diputados oficialistas vertieron en contra de los funcionarios públicos, en la sesión especial de la Cámara de Diputados de fecha 9 de junio.
Pensamos que esta campaña tiene por objetivo, no sólo justificar los despidos masivos, sino que también afectar las funciones que cumple el Estado en nuestra sociedad. Aquí se pretende, con el desprestigio a la función pública, sentar las bases para traspasar roles y funciones al sector privado, reduciendo al Estado y su Administración. 
Ciertamente tenemos una concepción diferente sobre el Estado, su rol y el tipo de empleo en la Administración Pública, esto anticipa una lucha de largo plazo. Por tanto, debemos estar preparados para enfrentar los desafíos que reivindicamos en orden a contar con  empleo decente, carrera funcionaria, derechos laborales y remuneraciones justas, frente a la pretensión del Gobierno de flexibilizar aún más nuestras condiciones contractuales y de reducir el Estado para vincular sus funciones al mercado.

En este sentido percibimos que estamos viviendo un primer momento crítico, respecto a los despidos, que seguramente se agudizará en diciembre próximo en la renovación de las contratas y honorarios, así como creemos también, que la política de mayor flexibilidad y restricción se expresará en la negociación del reajuste general. Las señales son bastante claras y se reflejan en lo que fue la fijación del salario mínimo.
Compañeros y compañeras, a cuatro meses de la instalación del nuevo Gobierno, hemos desplegado un intenso itinerario de acciones en todos los ámbitos, que aún son insuficientes para detener los despidos y defender a los afectados, así como para  instalar la mesa de negociación sectorial. Por cierto, que hemos logrado aminorar estar arremetida, concitar apoyos de diversos sectores, ser protagonistas en la lucha por defender nuestros principios y convicciones, pero falta más para enfrentar esta coyuntura y los próximos desafíos.

Es por ello, que el Directorio Nacional de la ANEF plantea que es el momento de provocar una inflexión en el curso de los acontecimientos. Sabemos y conocemos de las diferentes realidades que hoy nos cruzan.  Existe temor en algunos sectores, en otros, cierta apatía por sentirse ajenos y no afectados por los despidos e incluso sectores que empatizan con la gestión de las nuevas autoridades, pero sin duda, en nosotros, en los que estamos aquí en esta Asamblea, primará nuestra historia, nuestros valores y nuestra misión: la defensa del empleo público y de los trabajadores y seremos capaces de superar todas las barreras. Este es el momento, en este encuentro, que es la instancia máxima de nuestra organización, para sincerar nuestras posiciones y converger en una plataforma única.
Tenemos la convicción que es la hora de iniciar un proceso de movilización ascendente que concite el máximo compromiso de toda la dirigencia y el firme apoyo de los funcionarios públicos.

El éxito de la movilización requiere la construcción de un plan en el cual la dirigencia debe cumplir un rol central en la socialización y sensibilización hacia el funcionario  público y la ciudadanía y que debe incluir acciones de protestas en los servicios, marchas, vigilias, asambleas y otros actos creativos que permitan ir incorporando y comprometiendo masivamente a toda nuestra base.  Este es el camino para llegar a un gran PARO NACIONAL a fin de enfrentar con toda nuestra fuerza la arremetida de este Gobierno en contra de los funcionarios públicos y de la estructura del Estado.
Compañeras y compañeros, los llamamos a debatir con la mayor sabiduría, la mejor voluntad, con el necesario realismo y  con el coraje que la coyuntura requiere, concientes de que la unidad en la acción será el pilar del éxito en esta lucha.

VIVAN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

FUERZA COMPAÑEROS DESPEDIDOS

VIVA LA ANEF
RAUL DE LA PUENTE PEÑA

PRESIDENTE NACIONAL

ANEF

Santiago, 5 de julio de 2010
